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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2021-00028-00 

Demandante: Gabriel Porras Santos – Elvina Rueda de Ardila 

Demandados: Herederos Indeterminados de Valentín Porras Carreño - Personas 
Indeterminadas       

 

 

 

1. A S U N T O 
 
Notificados en debida forma los sujetos vinculados en providencias 
del trece (13) y treinta (30) de marzo hogaño1, hay lugar a pasar a la 
siguiente etapa. 
 
En ese orden, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN, 
SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: CONTINUAR la audiencia de trámite oral concentrada 
prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, vista 
pública suspendida el veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós 
(2022)2. 
 
En dicha oportunidad se evacuarán las pruebas decretadas en auto 
del veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)3, con 
excepción de la visita ocular al predio objeto del proceso, pues ya se 
realizó. 
 
De igual forma, se escucharán a las partes en sus alegaciones 
finales y se emitirá la sentencia que selle la instancia. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para tal fin el día treinta y uno (31) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023) a partir de las 8:00 a.m. 
                                                           
1 Ver archivos 079 y 084 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
2 Ver acta obrante al archivo 075 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
3 Archivo 072 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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TERCERO: ADVERTIR que la actuación en ciernes será virtual, 
ello, acudiendo a lo dispuesto en la regla 7.° de la Ley 2213 de 2022 
y en el canon 3.° del Acuerdo PCSJA22-11972.  
 
Así las cosas, el juzgado les dará a conocer a los interesados el 
canal de comunicación que se utilizará para llevar a cabo la 
audiencia, señalando en todo caso, que para dicha fecha deberán 
tener a disposición un dispositivo electrónico con conexión a 
internet, so pena de no efectuarse el acto.  
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